
Sesion 20.a estraordinaria en 18 de Noviembre ~e lH07 
PRESIDENCIA DEL SE~OR ESCOBAR 
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Acta de lit sesion anterior. -- Cuenta. - Se 
aprueba un proyecto de acuerdo que con
cede a don Aníbal Barrios el permiso nece
sario para desempeñar el cargo de cónsul de 
Austria en Antofagasta.-El señor Lazcano 
hace algunas observaciones respecto de los 
procedimientos de la Municipalidad de Te
muco relacionados con la eleccion estraor-
dinaria de Senador por Cautin.-Hablan so
bre el mismo asunto los señores Soto mayor 
(Ministro del Interior), Figueroa j Balmace
da. ~ El señor Sánchez Masenlli retira por 
ahora la mocion que propuso en la sesion 
anterior, tendente a espresar al Gobierno la 
conveniencia de depositar desde luego en 
los bancos el resto de la emision de papel 
moneda ordenada por la lei de 27 de agosto 
último.-Declaraciones que con este motivo 
hace ~l señor Rodríguez (Ministro de Ha
cienda).-El señor Balmaceda replica las ob
servaciones hechas por el señor Ministro de 
Obras Públicas, con motivo de las que el 
mismo señor Senador hizo en una sesion 
anterior, referentes a un camino i otros tra 
bajos que se ejc!cutan en la línea férrea de 
Melipilla a San Antonio.-Entrando a la ór
den del dia, continúa la discusion jeneral de 
los presupuestos para 1908, i termina su dis
curso el señor Figueroa.-Usa de la palabra 
el señor Sánchez Masenlli, i queda con ella. 
-Se levanta la sesion. 

AIIJIlIJtencia 

Ast'stieron los señores: 

Balmaceda, J. Elías Matte Pérez, Ricardo 
Besa, Arturo Sánchez M., Darío 
Cifuentes, Abdon Sanfuentes, J. Luis 
Devoto Á., Luis Silva Ureta, Ignacio 
Fábres, J. Francisco Subercaseaux, Ramon 
Fernández Concha, D. Tocornal, José 
Figueroa, Javier A. Urrejola. Gcnzalo 
Lazcano, Fernando Val des Valdes, Ismael 

Varela, Federico 
Vial, Leonidas 
Villegas, Enrique 
Walker M., Joaquin 
i los señores Ministros 

del Interior, de Rela
ciones Esteriores, Cul
to i Colonizacion, de 
Hacienda i de Indus
tria i Obras Públicas. 

Aeta 

Se leyó t' (u¿ aprobada la siguiente: 

«SESION 19.& ESTRAORDINARIA DEL 16 
DE NOVIEMBRE DE 1907 

Asistieron los señores Escobar, Bal
maceda, Besa, Devoto, Fábres, Fernán
dez Concha, Figueroa, Infante, Lazcano, 
Matte Pérez, Sánchez, Silva Ureta, So
tomayor (Ministro dellnterior), Urrejola, 
Varela, Villegas i Walker Martinez, i los 
señOI'es Ministros de Hacienda i de In
dustria i Obras Públicas. 

Aprobada el acta de la sesion anterior, 
se dió cuenta de un informe de la Comi. 
sion de Gobierno a.cerca de la solicitud 
de la Municipalidad de Iquique relativa 
a obtener autorizacion para contratar un 
empréstito por la suma de cien mil pesos 
en bonos pagaderos con diez por ciento 
de amortizacion i cinco por ciento de in,. 
teres al año, destinado a renova.r i en .. 
sanchar las cañerías contra-incendio de 
la ciudad. 

Se adoptó la resolucion que mas ade
lante se espresa. 

Antes de entrar a lá órden del dia, el 
señor Sánchez dijo que como no habia 
oido al señor Ministro de Hacienda. indi-
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368 CAMA HA DE SENADORES 

cal' ninguna medida inmediata para de
tener la actullI crisis de cambio i comer .. 
cial, i como las consecuencias po.dian ser 
mui graves, estimaba conveniente que el 
Senado llamara la atencion del Gobierno 
sobre el pttrticular. 

Hizo, en seguida, el seilor Senador al .. 
gunas observaciones al respecto, i espreso 
las razones que lo inducían a formular 
el siguiente proyecto de acuerdo, que so-

, metió a la consideracion de la Sala: 

PROYECTO DE ACUERDO: 

i reiteró las recomendaciones que habia 
hecho en épocas anteriores acerca de la 
necesidad de vender cuanto ántes el t2-
!Teno comprado hace tiempo para formar 
la poblacion de los Vilos, de la ubicacion 
definitiva de la estacion de Illapel en el 
ferrocarril de est':l punto a los Vilos; i de 
la con veniencia de que se corrijan las 
disposiciones referentes al trasporte de 
ganado por los ferrocarriles en el sentido 
de dar cabida en lo~ carros a mayor nú' 
mero de animales, para. evitar recargos 
de fletes que, en su sentir, no eranjusti ... 
ficados. 

«El Senado verá con placer que el Go- Pidió, asimismo, Su Señoria, que el 
bierno deposite a la vista en los bancos decreto que deja sin efecto €JI aumen to de 
de (ihile, Nacional, Español, Italiana, flete por ferrocarril, del carbon i minera
Santiago, Mobiliario i República el saldo les en algunas provincias del norte, se 
que quede de la emision de la lei de 27 hicilOlra estensivo a todas las provincias, 
de agosto ültimo, para ser retirado, a especialmente a la de Aconcagua. 
prorrata, a medida que vayan haciéndose En este incidente usaron de la pala~ 
los remates de bonos para dar cumpli- bra los señores Ministro de Industria i 
miento a dicha lei.» Obras Públicas i Silva Ureta. 

El seilor Ministro de Industria i Obras El señor Ministro del Interior hizo, 
Públicas pidió se enviaran desde luego a en seguida, algunas observaciones acerca 
Comision las modificaciones introducidas' del proyecto de acuerdo presentado por 
por la Honorable Cámara de Dirutados el honorable Senador de Valdivia, señor 
en el proyecto de lei, acordado por el Sánchez, i espresó las razones por las 
Senado, que determina las condiciones cuales, en concepto de Su Señoría, ese 
en que podrá el Presidente de la Repú- proyecto de acuerdo era innecesario. 
blica otorgar permisos particulares para El señor Sánchez :lijo que como en la 
construcciones de ferrocarriles; i el proN sesion actual no habia tiempo disponible 
yecto de lel, iniciado por S. E. el Presi- para haC!erse cargo de las ob:servaciones 
dente de la República, que lo autoriza del señor Ministro del Interior, pedia que 
para rescindir, liquidar o mejorar hasta se dejara para la sesion próxima la reso
en cuatro millones de pesos los contratos lucion del proyecto de acuerdo que ha· 
de obras públicas vii entes el 16 de agos- bia presentado. 
to de 1906, segun las circunstancias eSl< Así se acordó. 
peciales de cada uno. A indicacion del señor Balmaceda, se 
• Dió, en seguida, el señor Ministro al"! acordó ocuparse en la segunda hora de 

guna8 esplicaciones con motivo de las ob- la sesion actual dela solicitud de la Muo 
servaciones hechas, en sesiones anterio, nicipalidad de Iquique relativa a obte
res, por el seilor Silva U reta respecto de ner autorizacion para contratar un em .. 
la construccion del puente carretero so~ préstito destinado a renovar i ensanchar 
bre el rio Aconcagua, en la ciudad de la:s cañerías contra-incendios de la 
San Felipe, i por el señor Balmaceda. ciudad. 
acerca de la espropiacion de un c&wino Con el asentimiento tácito de la Sala, 
que va al paradero de Santa Rosa, en el se dió por aprobada la indicacion del se
ferrocarril de Melipilla a Puangue. ñor Ministro de Industria i Obras PÚw 

El señor Silva U reta agradeció al se ... blicas, pasando los asuntos a que ella se 
ñor Ministro de Industria i Obras Públi- refiere dn informe a la Comision de In~ 
cas las esplicaciones dadas a Su Señoría dustria i O~rª,s Públicas . 

• 
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Se suspendió ;a Hesion. 
A segunda hora, se puso en diRcusion 

el proyecto de acuerdo, formulado por la 
COOlisiotl de Gobierno, con motivo de la 
Holicitud de la ::\1unicipctlidad de lquique 
en que pide autol'izacion para contratar 
un e'ilpréstito destinado a renovar i en
!'lanchar las caüeríaR contra-illuendios de 
la qiudad, i se dió por aprobado con el 
asentimiento tácito de la 8ala. 

Su tenor es como sigue: 

«Santiago, 16 de noviembre de 1907. 
-Con motivo de la solicitud que ten, 
go la honra de pasara manos de V. E., 
la Cámara de Diputados ha dado su 
aprobacion al siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

«Artículo único.-Se concede a don 
Luis A n'íbal Barrios U. el permiso reque· 
rido por el número 4.° del artículo 9. 0 

de la Constitucion para que pueda acep
tar el cargo de Cónsul de Austria i 1-1 un
gría en Antofagasta. 

«Artículo úr:ico.-EI Senado, en uso Comuníquese al Presidente de la Re
de la atribucion que le confiere el artícu- pública para su publicacion en el Diaria 
lo 1.0 de la leí número 378, de 14) O jicial»_ 
de se~iem.bre de 18.96, autoriza a la Dios guarde a V. E.-RAFAEL ORREGO. 
MUlliclpa}l~ad de IqUlque para contra~ar -Néstor Sáncher, Secretario.» 
un empresttto hasta por la suma de Cleo. .. . . 
mil pesos, emitiendo al efecto bonos con 2.° Del sl'5Ulente OfiCIO del Tribunal 
5 por ciento de interes i 10 por ciento de l de Cuentas: 
a:rlOrtizacion al arlO, q~e a.plicará esclu-l «Santiago, 12 de noviembre de 190 7. 
slvam~nt: a la r~paraclOn 1 ens~nc~e de ¡-El Ministerio de Hacienda ha remiti, 
~as ca~enas dest~nadas a la e:3tlllclOn de i do a este Tribunal, para la toma de fa ... 
lIlcendlOs de la Ciudad.» (zon, el decreto supremo número 2,4 19 • 

.E~. señor BalnHI?eda re~ou~endó al ~e- ¡ de 11 de octubre último. 
MIIllstro ~e} In.tenor se SI!Vlera ~nvlar ~ Este decreto autoriza al tesorero fiscal 
a la MUlllclpalIdad de IqUlque copia de! de Ligua para invertir hasta la suma de 
los planos i presupuestos de las obras de ¡ treinta pesos en atender a los gastos 
agua potable que comprenden las cañe,.. ~ que demande la traslacion de la oficina 
rías contra-incendios i desagües. ) de su cargo a. un nuevo local, i ordena 

El señor Ministro del Intec'ior conteR~)imputar el gasto al ítem 1,68r, partida 
tó que trataría de satisfacer los. deseos¡39 del presupuesto de Hac.ieOda, que 
del honorab18 Senador por Tarapacá. (consulta fondos para «gastos imprevis~ 

A indicacion del señor Presidente, se ¡ toS». 
acordó tramitar el antoric'r proyeeto de \ La Corte de Cuentas hizo a S. E. el 
acuerdo sin eEperar la aprobacion del ~Presidente de la República la represen
acta. \ tacion prescrita por la lei de 20 de ene-

Entrando a la órden del diCl, continuó) ro de 1888, por constarle que el ítem 
la discusion jeneral, pendiente en la se-~ 1,681 de la partida 39 del presupuesto 
sion anterior, del proyecto de lei de pre- de Hacienda, al cual se imputa el gasto 
supuestos de gasto:'! públicos para 1908, que importa este decreto, se encuentra 
i usaron de la pahbra los seilores .Mi- excedido, i estima que este exceso !lo 
nistro de Hacipntla i Figueroa. se encuentra comprendido en cinguno 

S:endo aVanZ'IdA lit hor,l, C'e levantó la. oe los casos contempla::bs en el articulo 
<w.4i;'L, quefbn~.'\ :~n,1 ¡., F,nhb:'a pl 3Pi"tOl>; IJ 1e la le1 d,' 16 de s~tiemb1,1 de 18:34. 
FiO":.lt'rr,a.» . S. E el P,'c,;idente ce la República ha 

t:> Cuen~a :' tcnillo ' b:.;p insistir C-D que se tome 

Se dió cuenta: 

1. ° Del Rigui~nte llficio de la HOl\ora
ble Cámara de Diputados: 

lazan dd mencionado decreto, i se ha 
procedido a esta formalidad en cumpli
miento a las disposiciones legales qUé 
la ordenan. 
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La Corte de Cuentas acordó poner en 
conocimiento del l1011OIAble Congreso 
el decreto (bjc1ado i (:1 que OIdel1;¡ 1o~ 
mar rezon de el, en vinuJ de Jo dis, 
puesto en el número X del attlculo 5'° 
de la leí de 20 de enero de 1888. 

Adjunto remito n 'v~. l~. copia autori
zada de los drcreto~ i de In .) epresenta ... 
cion de la Corte de Cuentas. 

E"te precepto es claro, terminante i 
no puede ser puesto en duda ni interpre .. 
Vedo en ferlllft diversil de lo que espresa
lllullte dice, de tal manera que su cum
plimiellto no ha ofrecido jamas dificultad 
91gunn en la práctica. 

Sin embargo, como el interes de algu. 
nas de las per:,;onas que intervienen en 
las elec~iolles no siempre se subordina al 

Dios guarde a V. E.--Antonio 
Vlál.» 

INOIDENTES 

1. respeto de la lei, sino que se cifra en 
quebr:llltarla, ha podido suceder actual .. 
mento en Temuco, segun relaciones de 
algulloH diarios, un hecho enteramente 
cnn erario a las disposiciones legales, dis-

/ posiciones que, vuelvo a repetirlo, para 
; fijar bien el punto, n.unca han dado lugar 

El sefíor E800BAH (Prt.,:,idellte).-· f\ d:.tdas en su aplicacion, i segun las 
Si no hai inconvetlienLL;, ¡.;ndri;-¡ ',cuparse cuales las juntas receptoras que funcÍon
la Oámara. en duspa<.:har d(!s(;,; luego i naron en la última eleccion deben ser las 
sobre tabla, eOlJllJ es costumbre en estos que funcioneri en la e1f'locion estraordi· 
asuntos, el proyecto de acum do despa- l/aria del. do.mingo próximo. . 
chado pUl' la. otra Cáuwl':l, i del que ;tca· Los ~larJos a que me refiero dejan 
ba de darse cuenta, que COlI('dc ~tl seí'íol'; eOll~tanCla d.~ que en Temuco ~e ha pro
Anibal Barrio", permiso para. aceptar un ~ cé~j¡do a ele.JI!" nueva.s. me.sas, 1 que t~ea 
cargo p.onsuIHr. mIembros de la MunIClpahdad, los seno-

A d 1 r<;s Opazo, Valen zuela Silva i Rodríguez, 
cor a( o. h b' d t' d 1 1 . . 

_ " _j ) r -. • u 1eron e re Irarse e a sa a munlCl-
El selli,r SEChE:rARIO.-DICe el pal para no autorizar con su presencia 

proyecto de aeu~l'd(): un acto nulo, de nulidad absoluta \ pe 
A t ' 1 "T"1 O N . . ' « . r ICU () UIllCO.·-Jij, ongl'eso acIO' nado por la leI. 

nal concede a dOIl A_níbaI Barrios U. el Al teller conocimiento de este auto 
per.llliso n>querido por .e] núm8ru 4 del ~ CJue viciará la eleccion, he recordado que 
articulo 9." de la COllstItueJon ¡Jara que· el Senado, es decir, su Presidente, de~ 
pueda aCl'ptar el cargo de) CUllsul dE ellviar a la.r-; mesar-; receptoras algunos 
Aus~ria-HUlJgría. en la ciudad de Anto- útiles indispensables para que se verifique 
fagasta., _ u. ," 1 . el act,o . electoral, i tengo el temor de qua 
,O~mumquei3e al .L !p.i;;¡~lente oc la .H.~" esos utIles vayan a caer en manos de ~-: 

publ.JCa para f<\1 pubJ¡cacJOn en el Dzarw ta.s nuevas juntas, i así, de alguna mane ... 
Oficwl.» ra venO'a la a.utoridad drl Senado, no di

. El sei'íor ESCOBAR. (Presidente).- l'é a co~sagrar el fraude, pero sí, Ro COO" 

SJ no se hal'e obSer'laClOn, lo daré por perar indirectamente, i aun contra su 
aprobado. voluntad, a una ilegalidad monstruosa 

Aprobtldo. Para evitar esto, i sin pretender pedir 
una respuesta al señor Presidente~ de 

EleeeloD estraordinaria de Cautin quielJ estoi cierto que es un fiel cumplidor 
de la leí i un profundo conocedor da 

El sefíor LAZCANO.-La ¡¡oj de elec, nuestra lejislacion, he querido provocar 
ciones est>1blec', 'Iue cuando ocurra a.1 este incidente para llamar de anteman.J 
guna elecc-;on e8tnl()l'dilJal'j:¡; dpben fun,. la atencion sobre un acto tan incorrecto, 
cionar lar-; ![)j:';])j,lS junt;¡¡;: n~cept{Jra¡;: que ¡ que f1eguramelJte no hallará justificacion 
hubieren . UllCIOlHtJO eH id, ültirnn di e (f:l' n:rlgut\C} de mi" honorables colegas. 
ClOno ~1 sellOr SOTOMAYOH. (Ministro 
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del Interior ).-El Gobierno no tiene co- el señor Presidente, sin arrogarse atribu .. 
nocimiento oficial del hecho anot&.do por ciones que la lei no le da? ' 
el honorable Senador de Curicó; pero, Por est.o creo que si las observaciones 
aun cuando le hubiera f'\ido conocido, el del honorable Senador de Curicó tienden 
poder electoral, como bien 10 sabe la Cá esclusivament~ a dejar establecida una 
mara,:es un poder autónomo, sobre el cunl protesta sobre la nulidad que afectaria a 
no tiene accion el Gobierno. la próxima eleccion, nada habria que ob-

Por lo que hace al acto mismo, es de servar; porque el Senador que habla cree 
suponer que las personas que dirijen la como Su Señoría que la leí es clara al 
eleccion conozcan bien el vicio insubsa'- disponer que deben ser las mi:-;mas jun ... 
nable qua ha de anularla, si lt.s hechos tas que funcionaron en las eleccione" pa.
son como se refieren. sadas, las que deben actuar en esta elee ... 

El señorFIGUEROA.-En realidad cion estraordinaría, 
no comprendo qué ?bjeto práctico persi- He leido tambien los telegramas pu
guen las o?servaclOnes que el Senado) blicados por la prens"l, cuyo verdadero 
ac'\~a , de Olr al ~onvrabl,e Senador de sentido en realidad no comprendo. Llego 
Cuneo, que,. a prJ~era VIsta, aparecen a creer que ]0 que habrá de verdad en 
como la malllfestaclOn del, ~eseo de for esto no sea otra cosa que el nombramien
T?ular una protes,ta antIcIpada de nu- to parcial de algunos vocales que habria 
lIdad en la actuaclOn de las me¡:;as que que designar en reemplazo de los ausentes 
han de funcionar en la eleccion de Te.. o muertos. 
muco, en el caso que la Municipalidad, J' l' 1-1 I I 

, .1 I d' " 1 I .J11 el estau ece os o azos para que ~e contrarlanúo as ISposlclOnes ega es· ." . . 'd 
h b' b d ' t l t' constItuyan esaR Juntas, I SI trascUl'n o 

u
I 

lera nOID ra o nuevas Jun as e ec o- ese plazo no se han constituido, debe la 
ra es M " }'d d 'L 

M· h fj' d 1 - S' d UnIClpa la.. no nomurar otras nuevas, 
,e e Ja o que e senor ena or se, " I J t b h d' "'d I P 'd te d l S d SinO Integrar as so amen e, 110m raTr-

fa ,lrIJl,O a resl e~ d.e ,e~a o'ldO reemplazante,; a los que no hayan po-

dunlclOln~rllo tque'l segun
l 

as dlsbPoslClOnes dido concurrir. ir cómo se procede 'en 
e a el e oc ora, es e que e e propor- t 'l E 't d d 1 d . , I 't'l 1 f' 't es os casos. n vlr u e os enunclOs 

Clonar os u 1 es u'tra e unClOnamlen o que se h:wen al juez de1 crímen, 
de las mesas. L 

Me pareció comprender que el hono- Es natural entónees que la Municipa-
rabIe Senador hacia una especie de insi- lidad se haya reunido para nombrar reem
nuacion o peticion al señor Presidente, plazantes a los vocales que no hayan con
como diciendo si seria pO'lible que Su '~urrido, para que tengan las juntas re
Señorla proporcionara esos útiles a los ceptoras la mayoría necesaria para fun
presidentes o secretarios nombrados por cion el di~ d~ la eleccion: Eso me parece 
esas juntas mal constituida.s. qu" habra SIJO lo ocurnd,l. 

He oido por otra parte al señor Minis, Por lo que respecta a N ueva Imperial 
'tro del Interior, decir que el Gobierno.) creo. que todas las juntal" electorales que 
i yo agrego que tampoeo el Congreso, I funcionaron en la última eleccion no están 
tiene atribuoiones para imponerse al po-j en situacion de desempeñar esta vez sul:'! 
der electoral, que eiercita sus derechos (cargos. He oido decir, que todas aquellas 
con toda libe>rtHd de acciono , ¡,luntas fueron procesadas, i los vocales 

Estando de aeuerdo con todo lo an te ... ) fueron condenados, en vi"ta de la~ irre¡:ru
riormente espuesto, debo, sin embargo,) laridades cometidas en la e16ccion última 
manifestar que, a mi juicio, el señor Pre- i que la Ilustrísima Corte de Apelaciones 
sidente del Senado no puede hacer otraide Valdivia confirmó ésa resolucion. 
cosa que enviar a la árden del primer) De manera, pues, que los vocales de 
aloalde, como lo dispone la lei, los útiles esas juntaH se encuentran 'inabilitados 
de que se trata. ¿Qué otra cosa podría para el ejercicio de sus cargos. Se ha· 
p.acer, o qué precaucion~ podria tomar ce indispensable entónces nombrar otros 

, o', 
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para que las juntas receptoras puedan Uuria, de señalarle el camino que debe se· 
fuocioD,.r el dia de la eleccion. ,~guir para dar cumplimiento a la lei. 

He oido tambien decir que el espedien. \ Fuí bien- esplícito al tratar este punto, 
te de ese proceso se estravió en el viaje' i lo espresé claramento al concluir mis 
desde Valdivia a l\(ueva. Imperial, pero observaciones, para que nadie creyese que 
seria mui fácil comprobar la existencia al hablar de lo ocurrido en Temuco, me 
de este fallo condenatorio pidiendo a la referia yo a las obligaciones que segun 
Corte de Apelaciones de Valdivia ulla la lei electoral tiene el señor presidente 
copia del proceso. del Senado de remitir los útiles necesarios 

De lrianera que, vuelvo a repetirl n, n!) para la eleccion . 
me esplico como pueda procederse por la De modo que, vuelvo 'a repetirlo, no 
Municipalidad de Temuco en la forma que ha sido ese mi propósito. Lo único que 
ha espresRdo el señor Senador por Cu~ he perseguido al tratar de este asunto es 
ricó. manifestar a la Cámara la estrañ"za que 

Pl1ra mí hai en esto un error. Se trata me producian estos procedimientos de la 
talvez de que la Muniüipalidad de Temu- mayoria municipal de Temuco, procedi
co, en cumplimiento del deber que ti e- mientos que, a mi juicio, quebrantan por 
ne de velar porque las juntas receptoras completo ia lei i viciarán la eleccion de 
de sufrajios se constituyan en su totali. nulidad absoluta. 
dad, se ha reunido para llombrar reem· He vi"to con vPrdadera satisfacion que 
plaz¡l,ntes a los que por enfermedad u el señor Ministro del Illterior i el hono .... 
otras causas no bayan concurido a ~()ns· rabIe Senador por Santiago, señor Figue· 
tituirse el dia fijado por la lei, i se ha (roa, piensan como yo a este respecto i Ile· 
creido segurameute que ha procedido al: gan a duelar tambien de que esto sea 
nombramiento de nuevas juntas. ., efectivo. ' 

G reo, por otra parte, que es mas con· Si he traido este asunto a la Cámara 
veniente no intervenir en este ;.,.sunto; ha sido para comentarlo i censurarlo, sin 
porque ¿,que podria hacer el señor Presi- pedir, por cierto, que la Cámara se pro .. 
sidente del Senado, cuando la lei dispone nuncie ['obre él, porque habria sido ino· 
que se deheráll enviar todos los útiles portuno e inoficioso taL prollunci~miento. 
necesarios a IR órden del primer alcalde En uno de los diarios de ayer, que ten-
de la MUllicip didad? go a la mano, aparece ese telegrama, al 

El "ellor LAZCANO.~Haciendo uso que se acompaña una protesta de tres 
señor Presidente, del derecho que tene- municipales por los procedimientos de la 
mos todos los que nos Sf3ntamos en estos mayoría de la Municipalidad. 
bancos, de referimos en la hora de los in- Esto es lo que me movió R. decir lo que 
cidentes a todos aquellos negocios que a dije, en el supuesto, naturalmente, de que 
nuestro juicio tellgan cierta importancia sea efectiva esta protesta. 
i merezcan Q1W el 8enado pongR elJ ellos Repito una vez mas: no he tenido otro. 
su atencion, he traido este a:<unto a la propósito que el de llamar la atencion del 
Cámara. Senado a lo que pasa en rremuco, i ha 

He tenido especial cuidado,-i est,)i estado mui léjos de mi ánimo el querer 
seguro de haberme C'sflresado con la cla- sefíalarle ur, camino a: señor presidente, 
ridad suficiente para que se' me atribuye- que perfectamente conoce su deher. 
ra algo que ha estado [)IUI It'jos de <ni El sellor BALMACEDA,-Celebro, 
propósito,-de decir que no me referia a ;;;euor presidente, que el honorable Sena
las obligaciones que el señor pl'e"idente dor de Curicó haya traido este asunto a 
tiene qUt3 cumplir en conformidad a lo la CámlJra. 
di"Imusto pnr la lei f::dectoral; porque sé E" algo profundamente desconsolador, 
que enll()C(~ deltlC\siado Su t:leñoría sUs el hecho de que ya no sea posible aguar" 
deberes i obliga(:iones i yo no he querido dar legalidad i correcciotl en ulla eleceioDj 
producirle la molestl~, iba a decir la in- el tintel'iIlaje universitario ha de ser la 
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única anlla que se usa en cada ocasion 
que :-;e trata de asunLos elpctorales. 

El honorable Snnador de Curicó ha 
denullciado los procedimientos de la ma· 
yoría Illunicipal de Temuco, procedirnien 
tos que, COlllO lo ha hecho notar Su Se .... 
ñoria, amenazan viciar de nulidad aquella 
elecciolJ. 

La. lei establece de una ll1anera clara 
i sin lugar a duda que solo las meS<lS que 
funcionaron en la última eleccion jeneral 
son las que deben funcionar en una elec
cion estraordinaria. 

Si 11 embargo, a pe8ar' de la chridacl de 
la lei, la mayoria mUllicipal de Tt-..~muco, 
movida por'illfluencia,,; de personas que 
han ido de Santiago, acordó nOlllbrar 
nuevas juntas recep~ol'us. 

Ln. verdad de las cosas 110 os como lo 
ha insir.uado el señor Figueroa; no se 
trata solo de integrar las juntas que no 
se constituyeron, se trata de adulterar la 
composicion del coleiio electural, nom
brando al efecto nuevas juntas receptorai:5 
a Sn de ganar, de esa lllauera artificiosa, 
la mayoría del colejio electoral del de
partamento. Esta es la verdad lleta i 
desnuda. 

Creo, por lo demas, que al señor Pre
sidente no le correspoude otro papel que 
el de enviar los útiles necesarios a las 
mismas juntas recepton>.s que funciona .... 
ron en la pasada eleccion. 

La lei electoral establece que el Pre
sidente del Senado enviará p,l a:calde es
tos documentos, de modo que este fun
cionario, qUE:. está interviniendo en la 
eleccion i que figura en la mayoría mu
nicipal que ha nombrado nuevas mesas, 
con trasgresion evidente i grosera de la 
leí, enviará. esos documentos, nó a las 
mesas lejítimas, sino a las mesas ilega16s 
con las cuales se ha tratado de adulterar 
la pureza de la eleccion futura, para crear 
un colejio el9ctoral que permita a uno de 
los candidatos presentar poderes duales. 

Estos I.rocedimientos tan incorrectos 
son tam bien procedimien tos cri minales, 
porque caen bajo las sanciones penales 
de la lei. 

y g wirung he l'8aibido. un teleH"fo.ma 

en ll'! tarde del "áhado que dice lo si
guiente: 

«)'fayoría lllunicipal de Nueva Impe
rial acordó ayer sorpresiva e ilegalmente 
cambiar todos los locales de mesas re
ceptoras, Secretaría municipal l'er;artió 
citaciones ll1flliciosamente equivocadas; a' 
otros vocales no los han citado,-. 

Esta es, señor Pre"idede, la organi
zacioll anticipada del fraude electoral. 

Por eso celebro que el honorable Se
nador de Curicó haya traido al debate_ 
este asunto. 

Es bueno que el Senltdo vaya IlUpO

niéndose desde luego de la ~llta mlSlOn 
que le corresponde COillO jurado. 

Los actos de aquella municipalidad, 
estau manifestando el propói:5ito delibe
rado de falsear la eleccioll. 

lIIedldus económicas 

El scñor~'\ ~CnEí: \IASENLLI: 
-En la stsif\ll del súbado propuse, señor 
Presidente, \ina mocion, ¿,ll el sentido de 
que se ofici,-tl'~t al GeLi:é"j'lll) espresárldole 
el deseo de que se depositara en los ban-

o , 1 • 
cos naClOna:,:s, ,l, pl'urrat" u\~ sus capita-
les, el resto qUé' quedaba l· ¡davín, por emi ... 
tirse de los v( ill::O millones acordadds por 
la lei de 27 _'~ ,'c,:-·to. 

COlll', ~egull1": 8ntielldo, el Gobierno 
está preocupándose de este asunto i pa
rece animado de mui buena voluntad 
para realizar ese propó8ito; i como no 
es mi deseo perturbar la acciúll oficial, 
sino coadyuvar en lo posible asal var una 
situacion difícil qUIj todos estamos inte
resados en mejorar, me permito poster
gar mi proyecto de acuerdo hasta ver 
la resolucion que el Gobierno tome sobre 
el pfl.rticular. 

Creo que esto es lo mejor que se pue, 
de hacer en estas condicicnes tan difíciles 
para el comercio, para la industria, para 
el desarrollo jeneral de la nacion. 

El señor RODRIGUEZ (Ministro de 
Hacienda).- Celebro mucho las espresio
nes que acabo de oir al honorable Sena
dor de V aldi via. 

Etil efectivo que en el Gobierno existe 
1'11 pl'QPó/lIito d\f Bli't1.ldiar CUll 190 at'Qnoiol\ 

, 
"' , I 
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1~ debida las necesidades internas del eré.) galpones para la recepcion de la carga 
~: dito, i dentro de ellas, las que puedan en ese paradero. De manera, pues, que 

afectar a Jos bancos t:lacionales. . en vez de mejorar ]a situacion se la 

~ - , 

, En realidad. Aeñor Presidente, no se agrava, porqut} si hubienm rJe hacerse 
han hecho notar al Gobierno necesidades las cosas ell la forma AIl que espresaba 
de esta naturaleza. el señor Ministro, tendríamos que se 

Los bltncos no han pedido ausilios al va a gastar por cuenta del Estádo en 
Gobierno, sU situacion ha parecido Sa- construcciones que solo han de servir los 
tisfactoria hasta ahora i es de presumir interest's de un particular. 
que siga kiéndolo en adelante. He manifestq;do que numerosos vecí .. 

Si la fuena de los acontecimientos nos del valle de Curacavi desean que, y~ 
IIflgara a haoer necesario el ausilio del que ese paradero existe, el camino que 
Gobierno para ayudar al desenvolvimien. se espropiara fuera el que del paradero, 
to de los negocios de los bancos, para como camino vecinal del mismo fundo, 
mantener las industrias establecid'ls, pa. va al camino de Ouracaví i Ca.,:ablanca, 
fa 110 perturbar el desarrollo natural porque de esa malleré\. podria servir al 
del (Jomet'cio, el Gobierno coadyuvaría estenso i valio.3o valle de Cllra~'avi, cuyo 
a este propósito, pero cuidaudo en todo avalúo pasa de d(}ce millones de pesos. 
caso de no comprometer el int8res fis. Si yo me interesaba por ese camino no 
cal i sobre todo de mantenel"se den~ro de es pórque tellga un fundo por ahí; yo no 
las facultades que en esta materia le con- traigo mis intereses particulares a esta 
fiercll las leyet>, Cámara: en este caso, miro por tll bien 

de toda una comuna, que está vinculado 
a 111 apertura: de un camino que 110 va 
por los terrenos que s~ quiere espl'opiar. 

Cltmino" en ."Upllla 

-El señor BALMACEDA.-En la se.. He oido decir <]ue se trata de hacer 
sion del sábado, señor Pn:sidente, no tu· este paradero a poca distancia de Meli· 
ve ocasion de conte~tar al honorable Mi· pilla, con la idea de que podria ser aproo 
ni"ltro de Industrid. vechado por los fundos vecinos, pero esto 

Su Sefioría, I'efidénd()~e a una. ouser- es UI! error; cualq~iura que COnOzca la 
- vacion que habia hecho el que habla, con looaltdad, 110 puede ménos do reCOllO .. 
motivo de la espropiacion de un camino cerIo. 
que conduce al paradero de Santa Rosa, Sé que a un miembro de la comision 
an In línea. férrea de Melipilla a Puan· de"ignada para espropiar el camino se le 
gue, aspres6 que ese paradero habia sido ¡hiZO cargo de cOllciencia el asullto, ¡se· 
aeon.sajado p'll' los inj,en!el'os. de la Di- gun entiendo, ~Ievó al G()~ieruo uua Ilota 
recelon d~ Obl'fl~ PnbJlCllB 1 que eso;; en la que rnul1Ifiesta lo m,~n}() que yo es· 
injellieros habif\t1 reool11undado tambiell ¡ toi espresando, que ese cawino no Vil. a 
la espropiacion del oamino. :servir neoeijidad nillguna dtll Plíblico. 

Yo ·manife~té, señor Presidente, que 1 se tt'Rta, todavía, ademas du los galS~ 
el!lé paradero no tellia razo(\ de ¡;er, po ... to~ do espl'opincion. d~ haoer puentes i 
que lIO senia a. Ilinguna necesidad pú~ arreglos en el terreno, que impondrían 
hlitlR, sino únicRméute al propietario mayores desembohws. . 
dal fundo el! el cual se ellcueutra si De de15cl\l' seria que el Gobierno, aLen· 
tuado. diendo con tuas empeño a h convenien .. 

Las ob!lervRciones del honorabl0 Mi· cia pública, HO proced~i a. ejecutar obras 
nistro hUI\ v~nido a hlo.nifcÉtlll' que no en aquel varadero, ui haga tampoco el 
solamente se tratd de -esp~·bpial' UII clt ... camino que allí proyecta, porque con 
mino particular que no Airve tWlS que a ello nu favoreoe !os intereses jenel'ale@, 
undeterllJinado funJo, sillo ~u-e tambicn tlitm los ~¡~ un partíeuhtr, cuyo nombre 
ISll hall da.do 1M órdenel lJ~ct!-sal'iIl8 para ni lSlq uiera COI! )~eo. lli me impoctn .ú.~ 
'lÚI;;l o la n~a.ful' ltr'évedl.\d *l'I l19lletrulVan hado\ 
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ORDEN DEL DIA conduce en una forma tan poco seria 
pierde su crédito ¿Ilué podríamos decir 

Pre8npnestos para 1908 del crédito de un E"tado que procede 
como los tunantes; f'ngaihildo al presta- ~ 

El señor ESCOBAR (Pl'esidente).- mistrt, pidiélldule fundo" para realizar 
¿Algun señor Senador desea usar de la obra,., reproductivas, sin que ejecute tales 
palabra? obras, a pefiar do haber entre ellas una ~ 

Terminados los incidentes. COIllO el ferrocarril dD Arica a la Paz, que 
Pasando a la órdcn del dia, con,tinúa este lmis dt:behacer llccesariamonte, i que 

la discusion jeneral del proyecto de lei de seguro maúaua no encontrará los me-
de presupuestos para 1908. dios cómo realizarla? 

Puede continuar usando de la palabra Es descolJ>-iulador saher que de los cinco 
el señor Senador por Santiago. millones de libras no qued<-t disponible ni 

El señor FIGUEROA.-Trataréde siquiera la quinta parte. Las obras pro, 
ser mui bre~e, porque creo que no con- yectadas no pudnín hacerse con nuevos 
viene prolongar indefinidamente la dis- empréstitod porque, segumrnente, el Go
cusion jeneral de los presupuestos. bierno encontrará cerradas las puertas de 

Mi propósito al pedir la palabra el los bancos europeos; tendrán que ha
sábido último fué hacer constar la mala cerso con los recursos del pais. De modo 
impresion que, a mi juicio, dejaba h eG- que podemos afinrnr que, el Estado en 
p8sicion hecha por el honorable Mini"" e,ste elloSo se ha procurado pan para l,oi i 
tro de Hacienda acerca de la Hitmwion hambre para 'llaÜana. 
en que se encuentran nuestra>-i finanzas. rrodo", telldrc;ulO" que sufrir las COllse-

Decia, sefior Presidente, que en el cueucia>, de eó·ta f¡tl:a (le; pl'obid¡:¡d, por
trascurso de los últimos ¡t'10S se habían c]ue no pnedtl e:diticarse (le otra m::tnera 
contratado empréstitos por valor de cinco este lIIi.uWjo de l():~ f,mdos tiscales. 
millones de libras; que estos empréstitos En Cllitllt" a les ,'illÜ" lllillolle>-i de li
se habian contratado con el propósito de bnv, ¡H~UlllUl<\iJm: um'n h t~()llv()mion de 
construir ferrocarriles, de sanear algunas nuestru hilld(~, yo dig'o: J]() erco enlaeon
poblaciones importantes del pais í pro- VUl'i'iifHI, ,;1 pni, llfi ("l,~ j\tl'p:Ll'ado para la 
veerlas de agua potable, i resultab::.. que CUl)\','rc,iOll, (;1 l'aii'i 11() in. ,[lj"'ta, la con
en el tl'ascurso de do:,; arlOS 8e habia dis- vt:r:-;joll es lltl lIl1tu. Yo no ';i,i m'ero ni 
puesto de las cuatro quintas partes del [J,lpdero, i si he elltj'tl~do n Lc,rclar cm este 
dinero, distrayéndolas en objetos distintos debate Ila r"ido po)' la raZUH c¡ ue he espre
a los que se tuvieron en vista, resultando sado, la de que HO 08 posible continuar 
de esto que, habiendo comprometido el sin h,wer nadét, sin tornar todas aquellas 
país su palabra para emplear esos cinco mediJas conducentes a illlpedir el des
millones de libras pedidos en los merca- censo elel eambio. 

'dos estranjeros~ en obras reproductivas, He dicho que esta es cuestion grave,' 
en obras que vinieran a incrementar que es cuestioll de hambre i de órden pú ... 
nuestra produccion, se habian empleado bliCl). He repetido que no seria el que ha
en prestarlos a los bancos. ' bla quien ,3e n~egara a que con los r8cursos 

Esto me hacia recordar los casos que del Estado se pl'oeurara!l arbitrios que 
vemos con alguna frecuencia, en que algul1 pudieran impedir una desgracia que veo 
particular se presellta a un ballco pidien. \ cerca, una (iel'tubacioll "ocia!' Pero he' 
do fondos para construir un callal que ha) tenido oportunidad de oír la opinion es, 
de aumentar las tierras cultivadas de SU!I p!"esada en esta i en la ott'a O,íllla,ra acer
propiedad i, por cOllsiguiente, la produe~ ea d,.:) que eH illdi,,;pOIlH:thl~ que los fondos 
"ion ~el ~undo, i qye de la lloe,!?e a la mil.' d,e la cUlIv("r,.;ioll, que ~'IJ\ la 1Ínic~ gat'an
fiana InVIerte el dlIlflro ,en vaJilla, en au- \ tIa gue teuemos Inm d18PO[lüI de recursos 
tgmóviles, en bartquehs. Hi nadie vacila- í en el futuro, sean lanzados tahlbien a la 
da en a.firmar que el pRrtioular que se ¡ vorájine, Í'lean b'a.ido6 aquí para haoer que 

'.' 
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el cambio internacional, que baja por cau-) netario el fundar 1m Banco privilíjíado, 
sas naturales í en virtud de la descon- ~ que pudiera con:,;tituire;e en part8 con 
fianza que illi';pira el Olal maIJ(·jo de 1(8) fondos del E"tadü. Pero no veo e1l 1<\8 

fondos, públícos, b mala eonstitucioH del bases fUlld',lnent:llc:i (Í(-!I jll'oycüt(; de 
nuestro réjimen Tbunetario i lo descami~ Banco elel Estado o privilejiadu, icL;ado 
nado de todas las leyes que se relacionan por el honorable Sl'lladol' dE. Maull~, nill' 
eon nuestro comercio i nuestraH induH- gUIJa medida que tienda a bUHcar una 
trias, venga a ser elevado artificialmente garantía para h,,, illversiol\es de este 
eon estos recursos del EHt&.do. Banco. 

He tenido el sentimiento de oir al ho L~~ idca mereceria atencion, "j e"te 
1I0rable Senador por Santiago, señor Banco hubiera de funcionar CO!110 los 
vValker M., decir que esos recursos debian Ballcos europeos, si hubiera' de pr0.:;tar 
emplearse en aliviar la situacion del país, sobre papeles o valores comerci'l'e:-i, de 
que nosotros somos responsables de todas aquellos que se liquidan en el plazo de 
las causas indei'endientes de nuestra ac- treinta o seí-lenta días; si hubiera de hacer 
cion i volulI~ad. que influyen en el d~scen-) sus ill",rersi(~ne-, con la f5, ~r~ntia de cierta 
bO del cambIO 1 que, en conS8('uenCI[J, era \ claHe de ütulos tll()b¡}lan()~, porque ell 
preciso vender letras con cargo a eSOH todos los Balleos de e¡,;ta clase, el E",tado, 
fondo:, o siquiera acudir al servicio de o sea la lei, establece una norma fija de 
lIuestra deuda pública con .esos mistllos procedimiento, a fin de evitar precisa
fondos o con sus intereses. mente lo que aquí se persigue por todos 

Al oir al,señor Senador, pensaba: cuan- los que patrocinan la idea del Banco del 
do se hayan agotado esos fondof) ¿qué Estado () Banco privilejiado. 
haremos~ Lanzados esos recursos a la ava- Se habla de que el pais no puede es
lancha de los cambios, sin tomar ninguna perar ausilio del capital estralljero, de que 
otra medida que tienda a levantt.r nues,., la riqueza virtual del pais exije la ayuda 
tras industrias i nues~ra produ0cion, du- del EHtado, pero que esa riqul'zu no es de 
ralian seis meses o un año; ¿i qué haría, un desarrollo in mediato, ni puede mani
mos despues, cuando nos encontníramos festarse de la. noche a la mañana. Se tra
sin crédito, ya que el crédito no lo me- ta, como se ha visto, de impulsar la esplo
receriamos, pues hemos engañado a nuei>- tacion del Ralitre i otras esplotaciones 
tros acredores pidiéndoles dinero para que podrian hacerse en dos, tres o cua· 
obrasreproductivas,idestinándolo a otros tro años, como las de tierras ganaderas, 
objetos o malgastándolo~ ) la irrigacioll del pais, etc. 

Otra idea es la que ha traido aquí el Lo que se quiere es, entónces, fundar 
honorable Senador por Maule, señor Fer- un Banco que estaria destinado a descon
nández Ooncha. Oree Su Señoría que el liar el porvenir del pais, un banco que 
remedio de todas nuestras desgracias recibiría estos capitales i los invertiría 
puede encontrarse en la constitucion de en favorecer la produccion nacional, 'Vin-· 
un Banco del Estado, i digo del Estado, culando su existencia i prosperidad a los 
porque, a pesar de haber leido CGn aten- negocios del futuro. 
('ion 19,s bases de la constitucion de este Pero un banco de esta naturaleza ten
Hanco, no encuentro que h.'tya otros re" dria que cerrar sus puertas en el tras
ulrSOS, otro capital para este objeto, que curso de uno o dos años, porque todo 
': (!uel que pudiera proporcionar el Esta· Banco necesita retirar beneficios de sus 
do, ya sea aumentando nuestro circulante colocaciones Si se quiere favorecer las 
'o papel-moneda, ya, probablemente, to- industrias nacionales, impulsar la espIo
mando los fondos que hoi garantizan la tacion del salitre, ayudar a las obras de 
conversion del billete. irrigacion¡ etc., es necesario escojitar 

Ha discurrido el que habla acerca de otros medios. Pero este arbitrio de un 
que probablemente seria uno de los me- ~ Banco del EHtado, destinado a entregar 
IéU.,s de re~ule.riz9,~ I1U@~tl"O "é:iÍI.Q~f} UlOA ~~ h~. pa);'tioular8. Jo" ¡¡,horrglM d" lA :N.4 
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cion, para esperar pacientemente el re.)enteramente equivalente a entonar o ha
sultado de esas obras en el trascurso) cer bajar el valor del papel-moneda. 
dél los años, importa, como he dicho re) Si uso preferentemente las pridleras 
petidas veces, hacer negoci0s sobre el por· espresiones, es porque considero que el 
venir, descontar d porvenir del pais. calUbio es una piedra de toqne que nos 

Se ha dicho tambipn, honorable Pre permite medir, con toda exactitud, el 
sidente, que si el Estado es rico, si cuell- crédito d8 un pai:::; i porque la espresion 
ta con los fondos de la cJnvert'iion,-que subir o bajar el papel no corresponde, o 
podemos decir que es la plata labrada de mejor dicho, 110 espresa en ulla forma 
la familia, pI último recurso de que dis- tan gráfica la idea que trataba de mani
pone la familia chilp./la,- podria el E:;ta- testar. 
do entonar la~ cotizaciones de nuestros Con relacioll a este intento de los par
valores mobiliarios, para impedir que ba- ticularcs para conseguir que el Estado 
jen en el mercado bursátil. les proporcione una parte de los recuro 

1 en mediG de eGta situacion, que, en sos que posee, a fin de influir ~n lu ba.: 
realidad es verdaderamente aflictiva, di- lanza de los mercados-ya sea en los va
cen otros que no solo es preciso atender lores niobiliarios, ya en el cambio
al decaimiento bursátil, a entonar las co· cabe recordar que este recurso ya ha si
tizaciones do los títulot; mobiliarios por do puesto en práctica en otras pr..rtes. 
medio de préstamos a los bancos que les La humanidad es siempre la misma, 
permitan continuar en las e¡;:peculaciones, aun cuando se h. observe en diversos 
en el cambio de créditos unos por otros, tiempos i lugares. 
sillo que es preéliso tambien hacer subir He tenido ocasion de leer un artículo 
el cambio internacional. que trata de lo que ocurrió en Francia a 

Francamente, no me esplico esta per- este re¡;;pecto, en 1787, dos añus ántes de 
turbacioll de criterio, este ofuscamiento la Revoluciull Francesa. Era Ministro de 
de los espíritus, que pretende dejar en Finanzas cl.Gl rei Luis XVI el célebre M. 
suspenso la realizacion de una lei natu~ Calonne, gran economista. 
ral. Solo le encuentro esplicacion al pen,.. El país estaba en una situacion de gran 
sal' en que, en estos momentos, están al- desconcierto; se preveia la espantosa crío 
gunos bajo la impresion de un verdadero siso Calonne se propuso alentar la con. 
pánico. fianza; se profJuso ensayar todos los me-

El señor W ALKER MARTINEZ.--.;. di OH que pudieran aplazar la crísis que se 
Lo estamos todos. Su Señoría mismo manifestó en forma cruel i brutal en 1789. 
decia hace un momento, que entraba al Los títulos de la renta francesa habían 
debate porque desea0a que se tomaran caido en el mercado, se cotizaban con un 
todas las medidas tendentes a evitar que descuento crecido. Esta misma baja al-
baje mas el cambio. canzaba' hasta los títulos mas nobles de / ~ -' 

El señor FIGUEROA.-Oportuna- aquella época, los de la Compañiá de las 
mente me ocuparé de las observaciones Indias i los de una empresa destinada a 
de Su Señoría. ) provee!' de agua potable a Paris., 

El señor WALKER MARTINEZ.-) Se dispuso que se invirtieran varios 
Yo rogaría a Su Señoría que tomara mi millones de francos en comprar esta clase 
observacion de hacer subir o bajar el de valores para entonarlof:i. El hecho fué 
cambio, nó en el sentido bursátil ° de que en tres meses se invirtieron sumas 
especulacion que se da a esas palabras, si· considerables, la baja continuó, i el ~jsta
no en el de entonar nuestra moneda na~ do careció al fin de los medios necesarios 
cional, en el de mantener su valor. para contenerla. Aquella operacion im. 

El señor FIGUEROA.-Ambas co- puso al Gobierno de Francia una pérdida 
sas son una misma¡ cuando se habla de superior a once 9 doce lIi.il101U)f!I ae 
h",nlo1r llittb1r /j \'Jl~i~r ,1 n~t4htgi •• f11t4' A\lilO ¡ lrangg., 
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Todavla recuerdo el caso de Napoleon fesar su impotencia, a pesar de los saeri--
1 en 1803. • ficios hechos para mantener el valor de 

Este monarca soberbio acostumbrado los bonos por medios artificiales. El Go~ 
a dictar leyes al mundo, propuso un dia ~ bierno frances l!ie vió obligado a rellbrir 
a su Ministro de Finanzas, M. de Mo- ~ debate sobre el pago de la indemnizacion 
Bien, la manera de impedir las ventas 0.\ i a tomar a su cargo la diferencia produ .. 
la baja i a plazo. cida entre el 5 de octubre i el día de la. 

Fuá imítil que su Ministro le dijera clausura del Congreso de Westfalia. 
que no era cuerdo perturbar los negocios Todos los señores Senadores saben 
del mercado, porque seria poco el tesoro que tanto on Francia como en Alemania 
del Gobierno frances para impedir la se han dictado leyes especialmente enea
baja. min8das a impedir la baja ne los valores 

El hecho fué que una vez roto el tra .. por causa de la especulacion. 
iado de Amiens, se dió órden al Minibtro En Francia, h~sta 1887, era prohibida 
de hacer compras hasta por diez millones en bolsa toda transaocion sobre venta3 a 
de francos al dia, o lo que fuere necesa· plazo. N o se podia especular sobre dife
rio, a fin de hacer subir los títulos de la rencias: tal era el propósito dal lejisJador. 
renta francesa, que habían disminuido de El hecho eS que la Franoia tuvo que dero· 
valor a causa de la declaracion de guerra gar esa prohibicion, porque ésta redun-

El Emperador se defendia diciendo daba en perjuicio del mercade frances, da 
que no era posible que la fortuna de los la bolsa francesa; i en beneficio de las 
franceses estuviera a merced del gobierno bolsas estranjeras, la de Béljica princi
ingles. palmenta, por existir en este país liber~ 

El Ministro alcanz() a invertir treinta tad incondicional. 
i siete millones de francos en títulos de Por esta causa la bolsa belga acrecen 
la renta francesa en tres dias; a pesar tó mucho su importancia, haoiéndose en 
de todo, bajaron un diez por ciento, i se ella todas las especulaciones sobre ventas 
agotaron los recursos del Gobierno. a plazo de los títulos i valores lllobiliarioíl 

Igualo semejante cosa ocurrió despues de Francia. 
de la p&.z de Westfalía. Igual medida prohibitiva tomó el Go-

El Gobierno de la Restauracion debia bierno aleman sobre la venta a plazo de 
pagar cien millones de francos a las po- los productos en las bolsas. Se declaró 
tf3ncias que tenían sus ejércitos en Parls. ilícito vender trigo, por ejemplo, a plazo, 
Se convino' en que esa suma se podria a fin de evitar las especulaciones. La lei 
pagar en titulos de la tenta francesa, alemana no consiguió su objeto de impe
computando esos títulos con un valor dir las especulaciones, que se hacianpor 
igual al que tuvietan en el mercado el infinitos medios; i todavía se pudo ver 
dia 5 de octubre dp- 1818. • que nO por eso el trigo valia en Ale-

El Ministro de Finflnzas se entendió mania ménos o mas que en Francia o en 
con algunos ajMtes de cambio de Lón· Inglaterra, porque el precio de este ar
dres, para que en el dia precitado hicie ¡tlculo no se fija por la oferta i la demanda 
ran subir la cotizacion de los títulos de ¡ dentro de un pais, sino por la oferta i la 
la renta fra.ncesa al tipo mai'4 alto iJosible. demanda en el mercado universal. DA 
1 el dia 5 de 'octubre de 1818 se cotiza .. modo que la Aletnatlia debió oonfesarse 
ron los bonos a ochenta. por ciento; pero impotente parn. irnf'eJir por medio de le
inmediataruente despues de terminadas yea, con los recursos del Estado, el juego 
la~ reuniones de la conferencia de West· de las leyes naturales. 
falia, los bonos bajaron quince puntos, Ahora. bien j tratando de lo que se po
al estremo que la casa de Baring, que se dria haoer para impedir las especulaoiones 
habia encargado de realizar la operacion que a juioio del honorable Senador por 
por Quanta de lás potenc:i". qthl Don IIUS Santiago, lteílOl' Walkur l\brtínGlil ihfl'l" 
iJjétcito$ oct.lpabl\n Po Pa.ri., bubo ti. iOn' .ytU ~m parte prinelpal en. 1. ba¡j" d.l 



--'-

SESION DE lb DE NOVIEMBRE 379 

cambio, yo pregullto: ¿qué recursos po
drian emplearse a fin de alterar las leyes 
naturales, a fin de impedir las especula. 
cione~ . 

El señor ESOOBAR (Pt'esidente).
A segunda hora podrá oontinuar Su Se
ñoría. 

Se suspende la sesion. 

~e suspendió la sesion. 

SEGUNDA HORA 

Presupuestos para 190~ 

El señor ESCOBAR (Presidente).
Continúa la sesion. 

Puede seguir usando de la palabra el 
señor Senador pOi' Santiago., 

El señor FIG UEROA _Al suspen" 
ders~ la sesion, me ocupaba de estudiar 
la forma en -que podia el Estado influir 
_en los cambios. 

Habia hablado ya sobre la inconve
niencia de que el Estado, hfl.ciendo C9S0 

omiso de llis leyes naturales, influya en 
la apreciacion de los valores i títulos mo 
biliari08, tratando de impedir, por medio 
de leyes, d efecto de osa,; otras leyes 
naturales, i llegaba ya a ocuparme de la 
intervenoion que podria tomar el Esta.do 
en el sentido de lt10dificar las indicaoio· 
nes que nos hace k balanza de los cam· 
bias, balanza que, como decia ayer, nos 
permite niedil' lo que t'S en realidad el 
orédito de un pais. 

Yo creo que el Estado i3stá en situa
oion de influit· en la. balo.nza do los cambios. 
Precisamente nos hemos ocupadu en 108 

últilllOJi dias de la. manera d'3 impedir 
que el Estado, por Ult mal manejo de lus 
illter0Hes fiscales, contrilluya a la depre· 
oiacion i a./tlental' este factor sioolójicú 
de la uesconfian".a, pidiendo al Iuereado 
letras por intermediu del Direotor J enaral 
de los ferrocarriles, a.l mismo tielupo que 
por otro cunducto el milillUo El:ltado vell~ 
de letras en plaza. 

Yo creo, lIefior President".l, que si ho.! 
un medio cierto de impodir que el capi
tal eetruojero afluya a Iluestro mercado, 
es la inwrvem:ion del Estl\do en el aurao 
rl .. lo!!! oQ,wbiodj porqu.@ I{\~ Qapitalia' •• 

estranjeros no ha.brian de caer en el gar
lito de oreer que podrian aprovechar una 
oportunidad de hacer una buena coloca
cion, ouando se supiera que el Estado, a 
la luz del dia o por medios ocultos, se 
ocupaba de mistificar al público hacién
dole oreer que la balauz:l. del cambio se 
gobernaba por la. simple acoión de los 
faotores artificiales, nó de las leyes na
turale~. De modo que se. perjudica el < 

interes naciohal, alejando para siempre a 
los capitalistas europeos, a los únicos que 
nos pueden proporoionar la riqueza, el 
oapital efectivo que el pai., neoesita para 
desarrollar su industria, su poder pro
duotor. 

Yo creo, señor Presidente, que el E~ ... 
tado puede influir indudablemente dem 
tro del mercaao nacional; pero su accion 
no puede llegar a influir en los mercados 
estranjerus. Las osoilaoiones del cambio 
son el resultado de esta accian i reaocion 
producidas constantemente por la corrien
te de los productos d~ afuera para aden
tro i de aden tro para afuera. 

Las bolsas de cambio están siempre en 
competencia; la bolsa nacional está en 
competoncia con las bolsas estranjeras. 

La moneda de oro, el capital verdade
ro i las riquezas van donde mas les con .. 
vi~ne estar, donde hai crédito, donde hai 
confianza, i don ie al mismo tiempo hai 
utilidades mas halagadoras, mas posi, 
tivas. 

Es illút,iI que el Estado pretenda po
nerles ulla compuerta engañando a la 
plazft p'll' 11Iedi08 artificiale.~, porque el 
capital sabrá siemJ,Jre donde irse. 

Así, pues, yo ureoque si es posible in
fluir en el Illel'oado del 01'1 mbio por medio 
d~ los reoursos del E<tado, estas influen
oias no son perdurables, sino de corto 
tiempo; i una vez agotados los recursos 
que el Eitado pudiera comprometer en 
este peligroso juego, el pais se enoontra· 
ria sumido en mayor marasmú. Elioa re" 
oursos no son ilimitados. 

N illlotros no tenemos esos reoursos, 
porque alIOli representan los. elnprésti
tos que hacemos en el ostraujero. 1 
una Y.tlB que SG aupiera que en el:lw país 
." "rbHlr.ri ÍlUtI. W"WOI at~ifiQ¡alee. h .... 
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~~h~i-de~'J:~ir:fl:::::~metidlls en los llegocios de 
que pueden tener en nuestro mercado los los valores mobiliarios de este mercado. 
bancos estranjeros, hostilizando a los ca Creo que si se quiere que el E"tado 
pitalistas que han traido RUS riquezas i emplee los fondos que tiene disponibles 
sus haberes pll.ra colocarlos en nuestro en entonar los valore" mobiliarios o en 
mercado; ulla vez que se sepa que hemos impulsar e: alza del cambin, deberá al 
destruido en la forma ell qu¿ acabo de mismo tiempo tomar todas ar¡uellas medi
esplicar 108 recursos que hemos pedid" a das para qtlO en adelante ¡as leyos no al-

. esos capitalistas para. ferrocarriles i que teren 81 juego dé los factores que en una 
hemos empleado en atender las especu- sociedad bien organizada ~o IlJanpjan por 
laciones ele la bolsa, en malltuner la coti sí solos i contribuyen automáticamellte a 
zacion de los vaJI'res mobiliarios, ollbSn· regularizar el mercado de lo!'! valores lIJO 

ces, sañor Presidente, ya no habrá otros bilial ios'i la alza i baja del ('ambio. 
recunos que 1:ocar, i el pais no tt-'lIdrá No quiero lllOlestat· por lllH~ tiempil la 
los medios de levantarse sino despues de atellcioll de esta Honorable Cálllara. 8i 
muchos años i a Gosta de sacrificios mui ¡ he vuelto a pedir la palabra no es porque 
crueles. . yo crea r¡ue mis ideas IH;edell llJodificar 

Hago estas observaciones, no obstante la opinion que parece predoluinalltp. Co' 
que he sostenido en el curso de e~ta. di" 1110 he dicho hace IIn 1Il0mentn, nos en· 
cusion que el Estado, '3i lo puede, 110 contramos en una situacinn verdadera
debe negar su concurso; pero al hacerlas, mente anormal; parece que la jente no 
creo que es indisp\!lIsable tomar todas procede siguiendo un criterio desapasio-. 
aquellas medidas, decJ:p-tar todos aquell03 nado i tranquilo. Las perturbaciones del 
arbitrios que reJrganicen nuestro réjimen momento hactm que s~ quiera proceder 
monetario. Porque si levantamos el cam· con una r:lpidez suma. Entretanto, yo 
bio; si, como lo decia, fijamos tm ti po de creo, por el contrario, que IlIedidas de esta 
cambio, por vergonzoso que nos parezL!a naturaleza requieren mucho tiempo, a fin 
atendiendo a nuestros anhelo::! i a la ver- de evitar que, tOllladits con ánimo Jijero, 
dadera riqueza del pais, si nos fijamos en lleguen a ser enteramente contraprodu. 
un tipo de doce peniques como tope, i centes i aumenten este conjunto de arti~ 
el Estado vende 12tras a ese tipo, i al ficios que dominan toda nuestra organi 
mismo tiempo demuestra su mas firme zacioll monetaria, comercial e industrial. 
voluntad de impedir que esto siga ade, Me limitaré solamente a hacer una 
lante, que siga el abuso del crédito i la simple protesta de mi opinion, i a repetir 
formacion de sociedades que no disponen que, siguiendo este climino, empleando 
de capitales efectivos i cuya base consiste los recursos del Estado para influir en la 
solamente en la esperanza de este pais, alteracion de hs leyes naturales que pre
en la riqueza de sus minas i tierras i en siden esta clase de negocios, dia a dia nos 
la abundancia del salitre; ent6nces será acercamos mas al precipicio. Quiero, 
posible esperar mejoria, pero a condicion pues, que quede a lo ménos constancia de 
de que regularizemos nuestro réjimen mi opinion. 
monetario, i una vez que suspendamos El señor SANCHEZ MASEN LLI. 
todas estas disposiciones de artificio que -Debo declarar que entro en este de, 
impiden el libre juego del cambio i la bate bajo una ímpresion penosa, a con
libre cotizacion de los valores en nuestro secuencia de la declaracion hecha ayer por 
mercado. el honorable Ministro de Hacienda, quien 

Si esto no es hoi posible, si nos encon- nos decia que para resol ver lo que el 
tramos ya en medio de la crisis, i hoi Gobierno habria de hacer en esta grave 
mismo he¡pos entmdo en el periodo de situacion económica, iba a reunir en la 
una liquidacion, no la sujetará el Estado, Moneda cierto número de personas para 
aún cuando aumentemos a doscientos que le indicaran la I\Qtitud que debia asu
ttli1IUeü\a:tnillgn •• Iv. óiento Ire1n\a C¡u. lllirí 
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Cuando se procede osi, parece que se do siellipre a todos lCJ8 que hemos venido 
quisiera echar sobre otros la responsabi, batallando en favor del desarrollo i de la 
lidad que corresponde lt Jos hombres de prosperidad nacional. 
Gobierno. Tatllbien nosotr<8 hemos apeladG a 

Parece que é",tos no se dan cuenta de esas abnegaciones patrióticas, i hemos 
la situacion, que no conocen lo que ocu sido batidos. Siempre hfln surjidotran
rre, i que necesitan que otros se lo digan sacciones i coml-'0nendfl~ que pe han so
para eludir despuesla responsabilidad de brepUf:sto a los Lmenlls prioc;;pios econó 
las consecuencias. N o es ese, por cierto, mico¡,; i que han esparcido sombra sobre 
el deber ni la accion de los gobernantes. los .negocios i sobre el criterio de las jen. 

Por otra parte. colocada la cuestion tes. 
en e¡,;te terreno se presenta el siguiente Con estas componendas def:aparece la 
dilema: o el señor Ministro de Hacienda responsabilidad; i la opi Ilion pública no 
no tiene un concepto claro sobre lo que sabe qué pensar ni a qué atenersf'. 
debe hacer en esta gravísima situacion, o Por eso creo que seria preci80 inyocar 
Su Señoría tiene propósitos preconcebi .. la accion colectiva de los partidos polit'i
dos que parecen vislumbrarse a traves de cos i manifestarles que ya es tif'mpo de 
las pocas declaraciones que con mucha abandonar la pequeñ::t polítiCA, que es 
cautela nos ha hecho. preciso que se levanten a In. altura que 

Parece tambien que el señor Ministro les corresponde, a b. altura de los intere
creyera que esos propósitos no han de ses nacionale8. 
ep.contrar favorable' acojida en el Con, Por etiO quisierfl. ver levantarse a los 
greso, i que ha procurado formarse un partidos en torno de una band('ra ceo
pequeño Congreso dentro de la Moneda, nómica salvadora., como seria e'l fomen' 
para contrarrestar la opinion del Con· tar la indu':ltria i el comercio, nacionali .. 
gres o N acionvl. za~do la produccion para com batir la mi-

¿Cree Su Señoría que este camino es sena.. 
correcto, que es constitucional? Yo creo 1 tanto mas Ílecesario es apelar a las 
que no es ni correcto ni constitucional, colectividades cuanto que 10s esfuerzos 
porque !'si Su Señoría quiere proceder individuales han sido batidos por los que 
dentro de la buena doctrina constitucio- en las soluciones no buscan otra cosa que 
nal, debe venir al Congreso a. inspirarse las restricciones del crédito, restricciones 
en las ideas dominantes, que son las que del circulantc que traen como consecuen· 
e.stá obligado a consultar para sus deci ... cia el encarecimiento de los consumos i 
SlOnes. la disminucion de la produccion. 

En realidad, ¿no significa aquel proce- Por los que quisieran servir con afano-
dimiento del honorable Ministro cierta so empeño el consumo de mercaderías 
descortesía para con el Congreso? ¿Es un ¡ es!iranjeras, i entregar, si fuera poeible, 
procedimiento de (mena política? ¿Es! este pais por entero al estranjero, pro
conveniente siquiera a los intereli'es jene- duciendo la elevacion ~e los intereses i 
rales del pais? Nó, señor Presidente, no por consiguiente periódicamente estas 
lo es. crísis de que aprovechan los iniciados. 

El honorable Senador de Santiago, se· He aquí, señor Presidente, por qué 
ñor Walker Martínez, cuando terminaba pido i deseo la accion patriótica de los 
su último discurso nos decia que esperaba partidos en esta ocasiono 
que todos los hombres patriotas se jun- Se nos habla de alianza liberal; i bien, 
taran en torno de las ideas de Su Seño~ ¿qué solueiones económicas I.flS propone 
ría para sacar al pais de la si~uacion des· para las actuales perturbaciones h. Alian· 
graciada en que se encuentra. Su Seño- za liberal? Acabamos de oir la voz del 
ría al manifestar este deseo obraba, a mi presidente de la Alianza liberal i ¿qué n'lS 
juicio, con desprendimiento, con patrio- dice Su Señoría a este respecto? Lo he ... 
tismo, pero olvidaba lo que nos ha pasa- mos visto sostener las teorías antiguas 

., 
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que siempre han dominado en este pais: nuestra. iI por qué? Por esta sencilla 
las restricciones de Que he hablado a un razon: porque en otras naciones los par
partidario en tusiaf.<tá de la moneda espe- tidos saben propender al engrandeci
cial la letra de cambio, con recepcion obli· miento de la nacion, sin otro propósito 
gatoria en las aduanas i tesorerías para que ese engrandecimiento; al paso que 
que fácilmente pueda especularse en el entre nosotros los partidos han bajado de 
cambio, a costa del crédito nacional. iEs esas alturas, i, como he dicho ántes, solo 
tas son las soluciones qUe nos propone I se ocupan cuando llegan al poder, de lu
la Alianza Libera,l? 1 Jos hombres que char por jos puestos plíbJicos. Por eso, 
tenemos ideas liberales ihemos de aeep· lo que es verdad pn otras partes, deja de 
tar la esplotacion de este pajs, en nombre serlo entre nosotros. 
de la libertad? El honorable Senwor por Santiago, al 

Nó, señor Presidente, es necesario que hacer sus apreciaciones sobre nuestra si· 
las cosas cambien. Por eso es que yo re- tuacion económica preguntaba con cierto 
pito: ha llegado ya el momento de que aire de satisfaccion ¿quiénes son los cul
los partidos desmoralizados dejen a un pables de este estado de cosas? Somos 
lado la desmoralizacion i entren por el tonos, decia; con lo cual Su Sefiorfa cu
buen camino a servir Jos intereses jene, bria su responsabilidad bajo el ala inmen, 
rales. Entónces esos partidos atraerán i sa de nuestros conciudadanos. ¡Buena 
servirán a la gran mayoría de los ciuda .. manera de eludir las responsabilidades! 
danos, porque, indudablemente, los es- PerQ, íes cierto que todos somos cul 
plotados en este pais forman la inmensa pables? ino sabe Su Señoría que algunos 
mayoría. hemos combatido las ideas que significa-

Si hubiera de seguir paso a paso las banJa esplotacion de los unos por Jos 
diferentes etapas que ha recorrido en su otros? iNo sabe Su Seftorfa. que en mu" 
largo i luminoso discureo el honorable chas ocasiones hemos sido el hazme reir 
Senador por Santiago,. caeria en lo que de aquellos elementos que han dominado 
el señor Ministro del Interior llamaba hasta ahora en el Gobierno i en los al 
discusiones teóricas, i que cali6caba de tos poderes públicos? N ó, señor Pres~den 
inútiles i destinadas solo a h~c~r perder te, algunos no tenemos responsltbilidad 
el tiempo a la Cámara. en los errores cometidos, porque lo he-

Yo, en parte, estoi de acuerdo con el mos combatido con todas nuestas fuerzas. 
señor Ministro en esto; pero solo en parte, V oi solo a considerar las partes culmi
porque soí, por lo jeneral, de opinion de nantes del discurso del honorable Sfma
que se discutan ampliamente estas cues- dor por Santiago i que están, por decir
tiones, ya que de la discusion sale )a luz lo asf, encuadradas en el marco de hierro 
i ésta se lmpone al fin. No me pltrece que dentro del cual se desarrollan sus ideas, 
debemos callarnos todos, para que unos atgumentaciones i aspiraciones. 
cuantos audaces sigan manejando a este Decia el honorable Senador que habia 
pais en la forma que lo han manejado )eidQ en una revista francesa, creo que 
hasta ahora en los asuntos económicos i la Revista de-Ambos Mundos, un articu
financieros; no quiero que una prensa ¡ lo en que se trata estensamente de la 
malévola e inconsciente esté en todo mo~ manera cómo se desarrolll.n l!ts crisis pe~ 
mento sujestionando al pueblo, que no riódicamente, del Ejipto, pais que por su 
enti~nde ni conoce estas cuestiones, ni suelo feraz i po!" sus múltiples riquezas, 
tiene tiempo para estudiarla.;;, que al se levanta a veces eomo la e~puma, j ... 
menos en el Oongreso se levanten algu- veces cae al fondo del abismo. Agrega.
nas voces para aclarar este asunto. ba el señor Send.dor que el Ejipto es un 

Se ha dicho que la buena politica hace pais nuevo, como 10 es Chile i que por 
las buenas tinanzas. Este es un dicho filui esto podia considerarse que en uno i otro 
jeneral, pero en realidad ¿es acertado? se producen en forma análoga las erfsi, 
Puede serlo en otras naciones, nó en la económicas. 
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. Desde luego, me permito recordar al¡glesa. Esta es la conquista lenta del 
honorable Senador que el Ejipto tiene Ejipto por Inglaterra. El honorable Se
una, edad tan remota, que alcanza a los nador por Santiago ¿desearia que viniera 
primeros tiempos de la historia huma- a, Chile el capital ingles, para que suceda 
na, al paso que la historia de Chile es de aqqí igual cosa que en el Eji pto, que los 
fecha reciente, pues comienza solo en ingleses se apoderen de nuestras mas ri-
1541, con la fundacion de Santiago. Este cas tierras i del porvenir de nuestro pais? 
solo hecho, sobre el cual llamo la aten- Talvez Su Señoría ha encontrado cier
cion de Su Sefloría, bastará para mani- ta analojía entre lo qUtl pa§la en Chile i. 
festarle que hai entre ámbos paises una lo que ha visto en el Ejipto. Sin duda al 
diferencia enorme, i por consiguiente, pasar por el estrecho de Magallá.nes ha
que sus apreciaciones ¡deducciones ado- brá visto Su Señoría territorios, con pe
lecen por su base de grave error. queños puertos, comprados por el capital 

Nuestro pais es nuevo i el desarrollo ingles i que ahí tambien flamea la ban
de sus crisis econ6micas no puede dedu- dera inglesa. Tambien habrá recorrido 
cirse exactamente de 10 que pasa en las en el norte de Chile la rejion de Tarapacá 
crisis de paises europeos, ° de otros tan i habrá encontrado que el capital ingles 
antiguos como el Ejipto. se ha adueñado de la riqueza nacional i 

Pero todavía voi a permitirme llamar que la esplota a sus anchas, lIevándos8 
'la atencion hácia otro punto, i es que el grandes utilidades al estranjero. 
Ejipto es una nacion que está. dominada ¿Estos son los horizontes que Su Se
por la IngJaterra., es una especIe de colo .. ñoría considera tan bellos i tan felices 
ni~Ínglesa; fu.erza~ militares inglesas para nuestra patria? ¿Cómo es posible que 
eXIs~en allí, cap~tal Ingles es el que al1i se perturbe tanto el criterio del honora
domIna; ~se capItal que el .honorable Se- ble Senador? Yo creo que si Su Señoría 
. nadar Hura co~ tanto car:~ño es el que piensa i se detiene un poco sobre el par
ha~e la prosperIdad del EJII?to. Pero ¿en ticular, habrá de modific'l,r las ideas que 
que forma hace esa prosperIdad? nos ha manifestado. 

Introducidos los capitales, todos, se 
creen ricos, como decia el señor Senador, 
i se produce una verdadera vorájine de 
especulacion; pero luego se despierta, 
cuando flSOS mismos capitales ingleses se 
retiran lentamente, i hacen su evo)ucÍon 
llevándose junto con ellos grandes utili
dades. Es ent6nces cuando vienen lal3 
crisis. 1 ¿qué sucede cuando vienen esas 
crisis? Que los ingleses compran a pre
cio Ínfimo los terrenos mas feraces del 
Ejipto. La Inglaterra no ha podido con
quistar por las armas al Ejipto, porque 
la Europa entera se opone: pero Jo está 
conquistando mas seguramente por me
dio de sus capitales. 

Si el honorable Senador por Santiago 
en sus viajes ha subido rio arriba el Nilo, 
habrá visto que en los chalets que los in
gleses han construido a orillas de ese rio, 
en las grandes fiestas nacionales, es decir, 
en el nacimiento de un hijo del rei de 
Inglaterra u otro acontecimiento ingles 
análogo, se levanta solo la bandera in-

El honorable Senador por Santiago se 
ha ocupado estensamente, no solo en 
esta sesion sinó tambien en la anterior, 
del significado que tiene la especulacion 
bursátil. Su Señoría se ha mostrado in .. 
dignado contra esta especulacion que se 
hace en nuestras bolsas con los valores 
mobiliarios, i ha lanzado tremendos ana
temas contra los especuladores. 

Yo le preguntaría a Su Señoría iPor 
qué tanta indignacion? ¿Qué significa 
para el pais la especulacion dentro de los 
propios recursos nacionales? ¿Acaso de-' 
saparecen por ello nuestros capitales? 
iNo quedan siempre dentro del pais? ¿Qué 
al pais importa que estos capitales o va
lores esten en manos de uno o de otro 
chileno? iPierde algo la nacion con esto? 
Absolutamente nada. La rique7a siem
pre queda en pié, siempre es la misma, 
cualesquera que sean los valores a que 
se le atribuye o las manos en que se en
cuentre. 
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Miéntras tanto,!a especulacion sobre 
el cambio internacional ¿qué significa? 
No significa otra cosa que arrebatar, por 
medio de la bajlt del cambio, i trasladar 
a otras naciones las econoll'ilts i la rique
za del país. 1 Su Señoría tributa ala· 
banzas a esta especulacion i d~fiende a 
las casas estrltnjeras, que son las que ,la 
llevan a cabo i las que tienen patente de 

"privilejio para esplotar al pais. 
Yo no creo que jamas en Congreso 

alguno se haya levantado una voz para 
d3fender un atentado semejltnte contra 
el crédito nacional. Su Señoría en estlt 
ocltsion ha podido ser el mejor detensor, 
el mejor abogado de todos aquellos que 
esplotan a este pais; pe. o, entre tanto, 
queda establecido el hec!:o de que estcts 
especl1lacione'l no son otra cosa que la \ 
defraudacion de las economías i del tra~' 
bajo naci'on'll. 

Yo creo que en presencia de la situa-

cion actual debe hacerse algo por nues
tras autoridades, por el señor Ministro 
de Hacienda, por el Gobierno. El hono
rable Senador por Santiago, señor Wal
ker, nos decilt que siempre se habian 
tomado medidas por los Gobiernos para 
illlpedir este ájio, esta esplotacion; nos 
citaba como ejemplo al Brasil i a muchas 
otras naciones. En realidad, tod&.s esas 
naciones h.11l creido tener el mas perfec
to derecho, han cumplido con su obli
gacion mas elemental, tomando medidas 
eficaces para impedir que se corneta se
mejante aLentado. 

El serlOr ESCOBAR (Presidente).
Su Señoría podrá continuar con la pala
bra en la sesion próxim9.. 

Se levanta la sesion. 

Se levantó la s(Jsion. 

RAFAEL EGAÑA 

J efe de Redaccion 
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